
                                                         
TÉCNICA DE TOMA DE IMPRESIONES DACTILARES AL RECIEN NACIDO 

 
Para la tarea el identificador utilizará guantes de látex y toda otra medida de profilaxis 
necesaria. 

Se toma con los dedos en forma de tijera con el índice y medio del identificador la 
mano del bebe, de tal forma que quede disponible la palma de la mano del niño recién 
nacido. 

Habiéndose depositado sobre la planchuela una mínima cantidad de tinta litográfica, la 
cual mediante un rodillo es batida de manera uniforme, se procede a entintar con esta 
la cara palmar de la mano del bebé, preferentemente desde la muñeca hasta la primera 
falange de los dedos, de una sola vez y en un solo sentido. 

Se tomará la impresión palmar sobre el formulario correspondiente colocando detrás 
del mismo un madero plano u otra superficie similar, realizando su impresión en un solo 
sentido y en forma completa comenzando por la región de la muñeca hacia la parte 
anterior de la palma.  

Comprobando que se ha logrado la impresión, se retira la misma también de un solo 
movimiento de abajo hacia arriba. Durante toda la operación no debe soltarse la mano 
del niño. Al terminar la toma el identificador debe observar la calidad de la impresión.  

Para la obtención de las impresiones plantares, el identificador tomará con su mano 
izquierda el pie del niño con la planta vuelta hacia arriba, abarcándola por detrás del 
talón; luego se entintará con el rodillo la zona plantar, procurando hacerlo de una sola 
vez y en un solo sentido. Se usará como apoyo un madero u otra superficie similar.   

Finalmente se obtendrá la imagen sobre el formulario, la cual debe ser observada por 
el identificador para cotejar la calidad en la misma.  

 



                                                         

 
 

Contactos para preguntas y asesoramiento técnico: 
http://www.mseg.gba.gov.ar/Dap2/index.htm 
link en RedPol  
e-mail de la Secretaría de la Dirección  dap@mseg.gba.gov.ar 
Tel. directo 0221-429.3050 (Secretaría de la Dirección) 
Tel. conmutador 0221-429.3000 

int. 73934/35 (Secretaría de la Dirección) 
Int. 73943 (División Dactiloscopía)  
Int. 73944 (Sección Decadactilar) 
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